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BOLETÍN OFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SüSCRD?CION TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes ordenas y anuncios que hayan de Inser-

irse en los Boletcnes Oficiales, se han de mandar
«1 Jefe político respectivo, por cuyo cor docta S9 pasa-
liaa los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1358)
8a publica todos los días, excepto loa domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio-, al \u25a0

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes- ,

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes, i

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio dé carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro

Anuncios prooeduntea de IrExaelemigima

PBSBTAS

Diputación Provincial: linea o íraoolóa.
ídem judiciales: linea o fraoo'ón. .......
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: linea o fracción

0,60
l.OC
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, numero 4, 1.° A
teléfono 11523 .-: apartado

1IUS: Be me;! } media a ana y media y de tres jneiia a siete j¡nadia
Número suelto: SO céntimo* assnííwss,

;;:::t;:ut:uü A pártico]ares: 6O cóniime*

Presidencia del Consejo De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, a propuesta de su Presidente
y en virtud de lo prevenido en el
artículo i.° del Decreto de la Presi-
dencia de 21 de julio último,

Vengo en decretar la cesantía de
don Guillermo Federico Wagner y
don Manuel Castelló Olalla, Intér-
pretes informadores del Patronato
Nacional del Turismo, los cuales cau-
sarán baja definitiva en dicho Patro-
nato.

tros y a propuesta del de Hacienda, tras duren las actuales circunstancias
o no se disponga lo contrario, los
preceptos del Decreto de 2 de julio
último, excepto lo establecido en su
artículo 4.0, que queda en vigor.

de Ministros Artículo único. Se deroga el De-
creto de 7 de febrero del año actual
que aprobó el Reglamento del perso-
nal del Banco Hipotecario de España
y se anula dicho Reglamento, que
dejará de regir desde la publicación
del presente Decreto.

Vengo en decretar lo siguiente

DECRETOS

La ardua y difícil labor encomen-
dada al Comité directivo del Banco
Hipotecario de España, designado
con carácter transitorio en Decreto
de 6 del actual, no puede quedar sin
retribución, no sólo debido al esfuer-
zo y tiempo que es preciso dedicar a
tan graves ocupaciones, sino justifi-
cadas por prestarse aquellos servicios
en beneficio de una entidad de tipo
económico que hace absolutamente,
equitativo los retribuya.

No sería indispensable para que
esa justa retribución se prestase la
publicación de un Decreto, si no lo
hiciese necesario lo 'dispuesto en la
vigente ley de Incompatibilidades,
en atención a ser Diputados a Cortes
los miembros del Comité directivo,
don Luis Fernández Clérigo, don
Francisco Menoyo Baños y don Ful-
gencio Diez Pastor.

3.a Para el ejercicio de la función
se atendrán los Interventores a las
leyes y disposiciones vigentes, que-
dando dicho Interventor central au-
torizado para dictar las instrucciones
conducentes a obtener la mayor ra-
pidez en el cumplimiento de las ór-
denes, compatible con la eficacia de
la intervención y para prescindir de
aquellos trámites y requisitos que no
considere absolutamente indispensa-
bles.

Dado en Madrid, a once de agosto
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

Enrique Ramos Ramos
Dado en Madrid, a once de agosto

de mil novecientos treinta y seis.
MANUEL ÁZAÑA

El Presidente del Consejo
de Ministros,

José Giral Pereira
Las circunstancias por que atravie-

sa el país exigen la máxima celeridad
en la adopción de los acuerdos con-
ducentes al suministro de caudales,
artículos, efectos y material de gue-
rra de todas clases a las fuerzas que
operan en defensa de la República,
sin perjuicio de que se ejerza la de-
bida intervención, garantía del buen
orden administrativo y del desarrollo
del presupuesto y cautela en la inver-
sión de los considerables caudales
públicos que exigen las operaciones
que se realizan. Para ello se precisa
establecer algunas modificaciones en
las normas que rigen el ejercicio de
la función interventora en el Depar-
tamento de Guerra que concentren en
el Interventor central de dicho De-
partamento la dirección de la función,
con facultad para disponer en la for-
ma más conveniente al servicio del
personal que la desempeñe y para
prescindir de aquellos trámites y re-
quisitos que, sin menoscabar la efi-
cacia de la intervención, permitan la
mavor rapidez en el cumplimiento de.
las órdenes del mando.

4-° Los informes de las propuestas
de gastos a que se refiere el Decreto
de 7 del actual, como igualmente 'de
los comprendidos en el de 21 de fe-
brero de 1930, serán tramitados en la
Intervención Central de Guerra, aun-
que su importe exceda de 50.000 pe-
setas, si bien los superiores a esta
cuantía serán sometidos al acuerdo y
aprobación del Interventor general
de la Administración del Estado.

Ministerio de Marina

DECRETO

A propuesta del Ministro de Mari-
na y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

En consecuencia, de acuerdo con
e
'

Consejo de Ministros v a propues-
ta de su Presidente,

t engo en decretar lo que sigue :
Artículo único. De conformidadcon lo dispuesto en el párrafo último

«el artículo adicional de la ley de In-
compatibilidades de 7 de diciembree '934- se declara compatible con el
<?''?o de Diputado a Cortes el que
desempeñan en el Comité directivo
«ei.Banco Hipotecario de España don
V"s Fernández Clérigo, don Fran-
jeo Menoyo Baños y don Fulgencio*z 1astor, en virtud de lo dispues-
rr
-

en el Decreto de 6 de agosto co-
ente, fijándose la retribución del

Vengo en decretar lo siguiente
5.

0 Los Jefes de las Intervenciones
de las Divisiones y Comandancias
tendrán, dentro de su jurisdicción,
las mismas atribuciones respecto- a
distribución del personal a sus órde-
nes que se señalan en el apartado se-
gundo al Interventor central.

Artículo i.° Todo el personal de
la Marina que venía renovando sus
empeños por medio de enganches,
adquiere desde la segunda campaña
de enganche la categoría de perma-
nente.

Artículo 2.
0 Hasta que no se reor-

ganice la percepción de sus nuevos
haberes, continuará disfrutando de
los actuales, con las mismas primas,
premios y demás emolumentos lega-
les devengados en las mismas fechas
en que correspondería con la organi-
zación actual.

6.° Los Jefes Interventores a que
se refiere el apartado anterior depen-
derán directamente del Interventor
central de Guerra, de quien recibirán
las instrucciones conducentes al me-
jor servicio

7." Dichos Jefes propondrán al
Iiiteivenicr central, y éste a su vez lo
liará a este Ministerio, cuantas va-
riaciones aconsejen las circunstancias
del momento introducir, tanto en el
territorio que haya de comprender
cada Intervención divisionaria como
cualesquiera otra no comprendida en-
tre las atribuciones que se les confie-
re por el presente Decreto.

Artículo 3.° Del presente Decreto
se dará cuenta a las Cortes.mmero de dichos señores en 10.000

etas > que percibirá como Gerente ;
rpi,n-

eSetas por cada asistencia a las
¿•uniones del Comité directivo, y la

en los beneficios
"

del

\u2666atuSTl coFresP°n
'
da se g"n Es-

res H ¿I mism °; v la de los seno-
don P, Francis co Menoyo Baños y.
setas

genci° Díez Past "r> en 4° Pe"

n¡on
p°r cada asistencia a las reu-

en j^s Comité, y la participación
sepii

S
i

nefici°s que les corresponda
do, ia , Estat »tos del Banco, sien-
*1 ni

durac,ón de esta Comisión por

Dad° máximo de un añ°-
rJP m¡,° en Madrid, a once de agosto

novecientos treinta y seis.
El P •_, MANUEL AZAÑA

Residente del Consejo
de Ministros,

J°SE Giral Pereira

Dado en Madrid, a once de agosto
de mil novecientos treinta v seis.

Fundado en tales consideraciones,

a propuesta del Ministro de Hacien-
da y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,MANUEL AZAÑA

El Ministro de Marina,
José Giral Pereira Vengo en decretar lo siguiente :

i.° Todo el personal del Cuerpo
de Intervención civil de Guerra, con
destino o agregado en la Interven-
ción Central de dicho Departamento
v en la Intervención civil de la pri-
mera División orgánica, dependerá
directamente del Interventor central
de Guerra,

Ministerio de Hacienda
8." Tanto el Interventor central

como los de Divisiones y Comandan-
cias estarán en constante relación con
las autoridades militares, asesorándo-
las en todas las cuestiones de carác-
ter económico legal que se produzcan
y solicitando de ellas el personal, ele-
mentos y auxilios que precisen para
el mejor cumplimiento de su misión,
poniendo en conocimiento de este Mi-
nisterio cualquier infracción que se
cometa en la inversión de los cauda-
les y efectos públicos dentro de la
flexibilidad que autoriza el apartado

DECRETOS

El Reglamento por que se rige el
personal del Banco Hipotecario de
España es en absoluto incompatible
con las necesidades actuales del Ban-*
co v con las orientaciones que debe
seguir en estos momentos, por cuyo
motivo se impone su total anulación.

Fundado en estas consideraciones,

de acuerdo con el Consejo de Minis-

2.° Dicho Interventor central dis-
tribuirá al referido personal entre los
diversos servicios en que haya de
ejercer la función interventora en la
forma que estime más conveniente al
servicio, sin sujeción a categoría ni
antigüedad, dando cuenta a este Mi-
nisterio, quedando en suspenso, mien-
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t

los afectados por el presente Decreto,

del que se dará cuenta a las Cortes,

dictarán las disposiciones
para su ainio1im —^^^^^^^B

Junta Nacional contra el Paro 0 encumplimiento del Decreto de 26 <jemarzo último, se hará tan sólo entre
los inscritos en los Registros y Ofici-
nas de Colocación que pertenezcan alas organizacioenes sindicales nUecooperan en la defensa de la Reprj.
blica y de sus órganos legítimos de
Gobierno.

tercero de esta disposición para no
entorpecer lo más mínimo la marcha
normal de las operaciones militares.

de sus haberes correspondiente al mes
de su fallecimiento o desaparición.

B) Que en el mes anterior a aquel
a que se refiere la certificación perci-
bieron los familiares del desaparecido
los haberes correspondientes en la
forma establecida en el artículo pri-
mero de este Decreto ;y

Dado en Madrid, a once de agosto
de mil novecientos treinta y seis. Kado en Madrid, a once de agosto

nil novecientos treinta y seis.MANUEL AZAÑA,
El Ministro de Hacienda, MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda,
Enrique Ramos Ramos
(Núm. 228) («Gaceta» del 12)

Enrique Ramos Ramos
—

o
— C) Que a juicio del Jefe que ex-

pida la certificación, hay lugar a con-
siderar provisionalmente comprendi-
do al causante en las prevenciones de
los artícu'-os 65, 66 y 67 del Estatuto
de Clases pasivas.

De no existir en los Registros
Oficinas de Colocación número sufi-
ciente de inscritos de la condición
sindical indicada para poder cubrir
las ofertas de empleo hechas por los
patronos, las vacantes o puestos ofre-
cidos se distribuirán entre las aludi-
das organizaciones sindicales, en pro-
porción a su importancia numérica
para que sean provistos directamenl
te por ellas.

El levantamiento sedicioso, al alte-
rar el cauce normal de la vida nacio-
nal en todos sus aspectos y facetas,
ha llevado entre otros el dolor a mu-
chos familiares de los que en curo
plimiento de su deber y lealtad al ré-
gimen han inmolado su vida en aras
del ideal republicano que libremente
prometieron defender, por lo que no
sería justo dejar a los mismos aban-
donados en una situación las más de
las veces precaria, en espera que tras
laboriosa tramitación burocrática se

Ministerio de Trabajo, Sanidad
y PrevisiónArtículo 4.0 Sin perjuicio de lo que

establece el artículo 6.°, los haberes
percibidos por los familiares de los
funcionarios civiles o militares en la
forma establecida en el presente De-
creto, así como también las pensiones
extraordinarias que con carácter pro-
visional les sean abonadas de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
quinto, se considerarán percibidas con
carácter alimenticio.

decreto

La imposibilidad de discriminación
inmediata de los bienes del extingui-
do Consejo general de los Colegios
Médicos en orden a la participación
en ios mismos de las instituciones lla-
madas Previsión Médica Nacional y
Colegio de Huérfanos de Médicos,
entidades amparadas y protegidas
por el Estado, obligan a la publica-
ción de unas bases complementarias
al Decreto de fecha 30 de juliopróxi-
mo pasado.

Dado en Madrid, a once de agosto
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidadhaga la clasificación de sus deudos,

clasificación que en tiempo de nor-
malidad requiere la intervención de
organismos varios que en los momen-
tos actuales ven dificultada y entor-
pecida su actuación, por lo que aún
ha de resultar más lenta la tramita-
ción de los susodichos expedientes.

y Previsión,
Juan Lluhí VallescáArtículo 5.° La Tesorería de la

Dirección general de la Deuda y Cla-
ses pasivas y las Tesorerías provin-
ciales de Hacienda abonarán con ca-
rácter provisional las pensiones ex-
traordinarias a que tengan derecho las
familias beneficiarias del presente
Decreto, sin otra justificación que la
constituida por las instancias presen-
tadas en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 2°, en unión de las
certificaciones extendidas con sujeción
a lo que se determina en el artículo
tercero, y por los documentos que,
según la legislación general de Cla-
ses pasivas, son necesarios para acre-
ditar la identidad personal de los per-
ceptores.

(Núm. 229) («Gaceta» del 12)—
o
—

Al reanudarse el trabajo- en el ra-
mo de la construcción se ha observa-
do que en determinadas obras no apa-
rece persona alguna responsable de
ellas, estando otras bajo la custodia
de un guarda o vigilante que ignora
el paradero del propietario o contra-
tista del edificio en construcción, y
como esto, además de ser un funda-
mento a la presunción de que se tra-
ta de personas huidas para evitar res-
ponsabilidades, contribuye al paro
obrero, por la resistencia pasiva al
cumplimiento de las disposiciones de
este Ministerio, que si en ningún mo-
mento es tolerable, menos lo es aún
en las circunstancias presentes.

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, a propuesta del de Trabajo,
Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Los propietarios, ad-

ministradores o contratistas de edifi-
cios urbanos en construcción que ha-
yan abandonado las obras reanuda-
rán el trabajo en las mismas en ef
improrrogable plazo de cuarenta y
ocho horas, a partir de la publicación
de este Decreto en la ((Gaceta de
Madrid».

En virtud de lo expuesta, de acuer-
do con el Consejo de Ministros y a
propuesta del de Trabajo, Sanidad y
Previsión,

En estas circunstancias, y tenien-
do presente que según el artículo 65
del Estatuto de Clases pasivas las
pensiones que han de percibir los de-
rechohabientes de los fallecidos son
iguales al haber activo que disfruta-
ban éstos, es indudable la proceden-
cia de adoptar las disposiciones que
sean necesarias para lograr el inme-
diato pago de estas pensiones, y para
conseguirlo, a propuesta del Ministro
de Hacienda y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo i.° Las facultades confe-

ridas por el artículo 3.
0 del Decreto

de 30 de julio de 1936 a don José To-
rre Blanco y don José María López
Valencia quedan ampliadas en el sen-
cido de que la incautación de la Pre-
visión Médica Nacional comprenda,
no sólo a esta institución, sino tam-
bién a los fondos y bienes del extin-
guido Consejo general de los Cole-
gios Médicos, en tanto quede perfec-
tamente delimitada la participación de
la Previsión Médica Nacional en los
fondos procedentes de los Colegios
Médicos y extinguido Consejo ge-
neral.

Artículo 6.° La Dirección general
de la Deuda y Clases pasivas trami-
tará los expedientes iniciados me-
diante las instancias de los funciona-
rios civiles y militares comprendidos
en este Decreto, con sujeción a los
preceptos del Estatuto de Clases pa-
sivas y de su Reglamento y legisla-,
ción complementaria. Si mediante ta-
les acuerdos resultare confirmada la
procedencia del abono de las pensio-
nes extraordinarias, según los artícu-
los 65, 66 y 67 del Estatuto de Clases
pasivas, tendrán aquéllos el carácter
de ratificación de los que primera-
mente y con carácter provisional seadoptaren ; si mediante ellos se otor-
garen pensiones de otra clase y cuan-tía, serán abonadas desde la fecha de
tales acuerdos, y en aquellos casosen que por haberse hallado a los des-
aparecidos o por cualquier otra cir-
cunstancia no hubiere lugar al abo-no de pensión, se suspenderá el pagode esta y quedará a salvo el derecho'del Estado para reclamar el reintegrd
de las indebidamente pagadas en 'loscasos y con la extensión que fuer»'procedente.

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo i.° Los militares y mari-

nos que habiendo sido incluidos en el
último documento acreditativo de sus
haberes activos que se haya formado
(nómina o revista de Comisario) no
puedan serlo en los que se hayan de
formar, según los casos, para hacer
efectivos los que correspondan a los
meses sucesivos por haber sido muer-
tos, hallándose incorporados a las
unidades u organismos militares que
defienden a la República contra la
sublevación militar, serán considera-
dos como presentes al solo efecto de
que las personas que, según la legis-
lación vigente, tengan derecho a per-
cibir la pensión que hayan devenga-
do como muertos en actos del servi-
cio pueden cobrar dichos haberes
iguales a ta'es pensiones hasta que
la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas haga la clasificación
correspondiente. De igual derecho
disfrutarán los familiares de funcio-
narios civiles muertos en las mismas

Tan pronto quede ultimada esta
operación, deberán ser puestos a dis-
posición del Colegio de Huérfanos de
Médicos los remanentes correspon-
dientes a la liquidación de débitos
del Consejo de Colegios con la Pre-
visión Médica Nacional.

Artículo 2.0 Transcurrido dicho
plazo sin que se haya dado cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
anterior, el Estado, por medio del
Ministerio de Trabajo, Sanidad y
Previsión, se incautará de las obras
en construcción, que destinará, pre-
vios los estudios técnicos necesarios,
a casas baratas y económicas o a lo-
cales de Centros o entidades de ca-
rácter social.

Artículo 2.0 Queda facultada la
Dirección general de Sanidad para el
nombramiento y distribución del per-
sonal necesario para el buen funcio-
namiento de la Previsión Médica Na-
cional.

Artículo 3.0 Igualmente queda fa-
cultada la Dirección general de Sa-
nidad para el nombramiento 'de los
Vocales de los Colegios provinciales
de Médicos que se hagan necesarios
para la buena marcha de dichas ins-
tituciones.

circunstancias
Artículo 2.a Las personas que per-

ciban los haberes correspondientes a
aquellas a quienes se refiere el artícu-
lo anterior habrán de solicitar de la
Dirección general de la Deuda y Cla-
ses pasivas la pensión extraordinaria
que les corresponda, dé conformidad
con lo establecido en los artículos 65,
66 y 67 del Estatuto de Clases pasi-
vas. Acompañarán a su solicitud lacertificación a que se refiere el artícu-

Artículo 3.0 Los propietarios de
las obras incautadas por el Estado
tendrán un plazo máximo de dos me-
ses para justificar las causas que mo-
tivaron el abandono de las obras, po-
diendo serles devueltas las edifica-
ciones si queda plenamente justifica-
do que el abandono obedeció a cau-
sas completamente ajenas a su vo-
luntad y previo el pago de cuantos
gastos hubiese hecho el Estado en el
período de la incautación.

Artículo 7-° Las vacantes presun-
tas producidas como consecuencia de1os hechos que motivan el presente
Decreto no serán cubiertas mientras
los familiares de quienes las hayanproducido perciban, en concepto" de
activos, los haberes cor respon dientes
a éstos. Si los titulares del empleo,
destino o cargo correspondiente, con-
siderados como presuntos desapareci-
dos, se reintegraran al servicio acti-
vo, ocuparán la primera vacante de
su categoría y clase que ocurra desde
la fecha en que se declare proceden-
te su reincorporación al servicio acti-
vo, excepción hecha de aquellos ca-
sos en que haya lugar a separarlos de
él por cualquier causa.

Dado en Madrid, a once de agos-
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad

y Previsión,
Juan Lluhí Vallescá

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propusta del de Trabajo,
Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Queda en sus-penso la aplicación de lo preceptua-do en el párrafo primero del artícu-

lo 40 del Reglamento de 6 de agos-
to de 1932, relativo a colocaciónobrera.

—
o

—
lo siguiente

Artículo 3.0 Los Jefes del Cuerpo,
unidad o dependencia a que pertenez-
can los individuos afectados por este
Decreto expedirán, a instancia de los
familiares interesados, y para unirla
a la solicitud que éstos han de for-
mular en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo anterior, una cer-
tificación en la que se haga constar:

A) Que el funcionario civil o mi-
litar a que se refiere fué incluido en
el documento básico de la percepción

Artículo 4.0 Se concede al Minis-
tro de Trabajo, Sanidad y Previsión
autorización para dictar cuantas me-
didas sean necesarias para el cumpli-
miento de este Decreto, del que se
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid, a once de agos-
to de mil novecientos treinta y seis.A partir de esta fecha la presenta-

ción de obreros a los patronos que
los soliciten, bien voluntariamenteya de conformidad con la Ley de 2íde junio de 1935 y acuerdos de la

Artículo 8." La Presidencia del
Consejo de Ministros y las Ministe-
rios de la Gobernación, Guerra, Ma-
rina, Hacienda y, en general, todos

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad

y Previsión,
Juan Lluhí Vallescá

(Núm. 230) «Gaceta» del 12)



JUEVES 13 DE AGOSTO DE 1936 3

Ministerio de Agricultura El decaimiento notorio en que lasescuelas Superiores de Pintura Es-cultura y Grabado se hallan, en pun-
to a eficiencia y prestigio docente,
viene suscitando tantas y, con fre-
cuencia, tan fundamentadas críticasque mueven al Ministerio de Instruc-
ción pública y Bellas Antes a intentarmedrante los asesoramientos oportu-
nos, transformar sus métodos docen-
tes en modo que tales Centros de en-señanza puedan ser eficaces y alcan-
zar prestigio.

Ello, por lo que se refiere a la Es-cuela de Madrid, hace que, ¡mientras,
utilizando el período de vacaciones,
se estudia la conveniente reforma, nosean llevados a los puestos de Direc-
ción quienes, por pertenecer al Pro-
fesorado numerario de dicho Centro,
podrían ser responsables de su largó
y deplorable decaimiento.

escolar «Pablo Iglesias», de Getafe ;
los cuales, con arreglo al artículo i.°
del Decreto de 31 de! citado mes, cau-
sarán baja definitiva en el Cuerpo.

Dado en Madrid, a once de agos-
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,
Francisco Barnés Salinas

en el Conservatorio, en sexto año de
los mismos instrumentos, si tomaran
parce en las oposiciones que se cele-
braran en la última decena del mes
de septiembre para el ingreso en las
clases superiores de estas asignatu-
ras, siempre que por el número de cla-
sificación que obtengan les correspon-
da cubrir plaza de las vacantes que
existan en las referidas clases.

decretos

Teniendo en cuenta la perturba-

ción producida en la vida nacional
por la sublevación militaf, que cons-
tituye un caso evidente de fuerza
mayor, y que imposibilita la obser-
vancia rigurosa de los términos y
niazos administrativos, sin causar
grave quebranto o indefensión a los
interesados en los expedientes ; de
acuerdo con el Consejo de Ministros
v a propuesta del de Agricultura,
"

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Se suspenden en to-

da la Nación durante diez días, a

contar de la publicación de este De-
creto, todos los plazos, términos y
vencimientos administrativos previs-
tos por las Leyes y Reglamentos vi-
gentes y que afecten a Servicios per-
tenecientes al Ministerio de Agricul-

7.a Conforme al artículo 83 del
Reglamento, es compatible en el Con-
serva ¡crio la matrícula y examen co-
mo a.u.mno oficial y no oficial, en un
mi.'-nm curso académico, de asignatu-
ras de distinta nomenclatura y dife-
rente sección.

—
\u25a0
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CONSERVATORIO NACIONAL
DE MÚSICA Y DECLAMACIÓN

ENSEÑANZA OFICIAL

Curso de 1936-37
Conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 48 del Reglamento vigente de
este Conservatoria, la matrícula ofi-
cial ordinaria para el próximo curso
de 1936-37 quedará abierta el 1 de
septiembre y se cerrará el 30 del mis-
mo mes.

8." A los alumnos que, faltando a
las prescripciones reglamentarias, se
matriculen en asignaturas o cursos
incompatibles se les declarará nulas
aquellas inscripciones cuya formaliza-
ción sea improcedente, con pérdida
de todos los derechos que por la mis-
ma hubiese satisfecho.

Por ello, de acuerdo con el .Conse-
jo de Ministros, a propuesta del de
Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Se nombra Comisario

del Gobierno en la Escuela Superior
de Pintura, Escultura y Grabado de
Madrid, con todas las atribuciones
propias del Claustro y del Director,
a don Carlos Montilla Escudero.

Artículo 2.° Los términos, plazos
y vencimiento que hubiesen finaliza-
do en el tiempo transcurrido entre el
día 18 de julio último y el de la pu-
blicación del presente Decreto se en-
tenderán en suspenso en el estado en
que se encontraren en dicho día, re-
anudándose su curso una vez termi-
nado el plazo que señala el artículo
primero de la presente disposición.

tura

Para la adquisición de la matrícu-
la los alumnos deberán tener en cuen-
ta las prescripciones siguientes :

i.
a La matrícula se solicitará por

medio de papeletas que se facilitarán
a los interesados en la Conserjería del
Conservatorio, pudiendo presentarse
en la Oficina de la Secretaría todos los
días hábiles, de once a una de la ma-
ñana, y el último día del expresado
mes de septiembre desde las nueve a
las doce de la mañana, de las tres a
las siete de la tarde y de las diez a
las doce en punto de la noche.

9.a Salvo casos de enfermedad,
plenamente justificada a juicio del
Director, ningún alumno podrá repe-
tir más de una vez el'mismo curso.

10. Todos los alumnos oficiales
de ambos sexos quedan obligados a
tomar parte en los ejercicios y actos
privados y públicos que se organicen
por el Conservatorio, siempre que así
lo acuerde la Dirección.

La Secretaría de dicho Centro será
desempeñada por el Secretario ¡técni-
co para la Política Artística y la En-
señanza de las Bellas Artes, don José
López-Rey y Arrojo.

Artículo 3.
0 De este Decreto se

dará cuentas en su día a las Cortes. Los derechos a que se refiere la
prescripción segunda son : 15 pese-
tas en pape! de pagus al Estado por
asignatura. Entregarán además un
Timbre móvil de 25 céntimos, el que
se fijará en el resguardo provisional
de su solicitud, que se entregará al
interesado en el acto de presentarla.
Los pagos por derechos de examen
«,<• veiificdián en el mes de mayo.

Dado en Madrid, a once de agosto
de mil novecientos treinta y seis. Artículo 2° Se ndmbra una Co-

misión encargada de formular una ba-
ses que sirvan de fundamento para la
reorganización que, antes de la aper-
tura del nuevo cursó, habrá de darse
a las Escuelas Superiores de Pintura,
Escultura y Grabado.

MANUEL AZAÑA
El Ministra de Agricultura,

Mariano Ruiz Funes

2.a A las solicitudes de matrícula,
que deberán estar firmadas por los
alumnos o personas que los repre-
senten, se acompañará la cédula per-
sonal corriente y el importe de ios
derechos de matrículas correspondien-
tes a las inscripciones que soliciten.
Los que procedan de -la enseñanza no
oficial presentarán además la papele-
ta de examen del curso anterior a
aquel de que se matriculen.

—
o
—

Encomendada al Ministerio de In-
dustria y Comercio por ]a legislación
correspondiente la tulela de la enti-
dad denominada Asociación Nacio-
nal de Olivareros de España, y sien-do, por tanto, el citado Departamen-
to, por mediación de la Oficina del
Aceite, el organismo que al hallarse
estrechamente relacionado con la ex-presada Asociación, se encuentra en'as condiciones más favorables para
ejercer la intervención que fué acor-toda por Decreto de 7 del corrientemes encomendada a una Delegaciónael Ministerio de Agricultura ;y co-mo, por otra parte, el Ministerio de
2 i"3 y Comer «o había ya orde-nadc.la intervención en la entidad
!C'oní;.de acuerdo con el Con-
de 4 „\u25a0

M,ln!str °s V a propuesta delae Agricultura,
Vengo en decretar lo siguiente :

creto S
°
7 T™' Se S6"**d De"

dandn ;1 agosto de J93o, acor-¿nalH o7 enÍr Ia A^iación Na-
dando í0lIVareros de España, que-
d clíSUelta Ia Comisión Delega-
tíoX n

en el artícul° 2 -° del men-
drá de P£ fret°' Ia cual se ab sten-
ci°ne s Q

*
ÍC U3J nin&una fun-

Dadn ír fueron atribuidas.
d« mil „ Madnd > a once de agosto1 Pecientos treinta y seis.
E> MinUt MANUEL AZAÑA

de Agricultura,«AJttANo Rurz Funes

Dicha Comisión estará constituida
po>r don Carlos Montilla Escudero,
que la presidirá ; don Ricardo Gu-
tiérrez Abascal, don Ángel Ferrant
Vázquez, don Manuel Alvarez-Lavia-
da, don Gabriel García Maroto, don
Manuel Sánchez Arcas, don Miguel
Prieto Anguita y don José López-
Rey y Arrojo, que actuará de Se-
cretario.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 5 de agosto de 1936.
—Por

el Director, el Subdirector, Emilio
Thuülier.

3.a Los interesados, al tiempo de
formalizar su matrícula, se proveerán
de la correspondiente tarjeta de iden-
tidad con el fin de que puedan acre-
ditar su condición de alumnos cuan-
do el .Conservatorio ío considere opor-
tuno ; a sus efectos presentarán dos
fotografías de 4 por 4, abonando una
peseta en metálico.

—
\u25a0

—
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Dirección general de Bellas Artes

Dado en Madrid, a once de agos-
to de mil novecientos treinta y seis.

Incoado ante este Ministerio expe-
diente para clasificar como benéfico-
docente, de carácter particular, la
Fundación instituida en esta capital,
en la Academia Nacional de Medici-
na, por el Excmo. Sr. D. Santiago
Ramón y Cajal,

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Francisco Barnés Salinas 4.
a Para matricularse y ser ins-

criptos en el primer año de Solfeo,
Canto o Declamación necesitarán !os
interesados haber sido aprobados en
ei examen de ingreso correspon-

Esta Dirección general ha dispues-
to, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 43 de la Instrucción de
24 de julio de 1913, conceder audien-
cia a los representantes de dicha Fun-
dación e interesados en sus benefi-
cios, por término de quince días la-
borables, a contar desde el inmediato
al de la publicación del presente edic-
to en la (¡Gaceta de Madrid», plazo
durante el cual se hallará de mani-
fiesto el expediente de referencia en
la Sección de Fundaciones benéfico-
docentes del expresado Ministerio,
de nueve de la mañana a dos de la
tarde.

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, a propuesta del de Instruc-
ción pública y Bellas Artes y en vir-
tud de lo prevenido en el artículo i.°
del Decreto de la Presidencia de 21

de julio último,

diente
5.a Los alumnos que tengan ya

algunos estudios o asignaturas apro-
bados observarán para la matrícula ¡a
prelación establecida entre los cursos
de cada una, guardando el orden nu-
mérico y el que rige para el estudio
de las diferentes enseñanzas.

Vengo en decretar ia cesantía de
los señores que a continuación se ex-
presan

Para matricularse de primer curso
de Canto o de cualquier asignatura
de instrumentos se requiere tener

aprobados los dos primeros cursos de

la enseñanza de Solfeo, y se solicitará
simultáneamente la matrícula de ter-

cer año de esta asignatura.

Inspectores de Primera enseñanza

Don Santos Samper Sarasa, de
Bilbao ; doña Mercedes Cantón Sa-
lazar, de Segovia. Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.Maestros de Escuelas nacionales

Para matricularse de A-manía se
requiere tener aprobado todo el
Solfeo.

Madrid, 4 de agosto de 1936. —El
Director general, Ricardo de Orueta.

Min¡steri0 de Instrucción PÚ-w,ca y Bellas Artes

Doña Cipriana Sánchez Casado, de
Armuña de Tajuña (Guadalajara) ;
don Severiano Duran Fernández, don
Andrés Díaz Maroto, doña Felisa
Veramendi Bueno y doña .Carmen
Ballesteros (sustituía), de Carmena
(Toledo) ; don Celestino Segura Vi-
lla, don Ignacio Gutiérrez Tienda,
doña Clotilde Jiménez Sánchez, do-

ña Josefa Ortega Tapia y don Anto-
nio Bertomeo Cremades, de Orihuela
(Murcia), y don Fernando López
Urosa, Maestro^alumno del Grupo

(Núm. 2.239) (G.—1.200)

Para matricularse de Composición

se requiere tener aprobada toda la Ar-
monía, ei primer grado le a ense-
ñanza d: piano y presentar un certifi-
cado cticia! que acredite conocer la

Gramática castellana.

Incoado ante este Ministerio expe-
diente para clasificar como benéfico-
docente, de carácter particular, la
Fundación instituida en esta capital,
en la Academia Nacional de Medici-
na, por el Excmo. Sr. don José Co-
dina y Castellví, denominada «Pre-
mio del Doctor Codina Castellví»,

de! d"_ ° de 3i de juliodel año en
r<*tor v!fr

°n en sus cargos el Di-
SüPerior H

SeS>retario de la Escuela
Grabad o de^uS 1

"
3' ESCUltUTa 7

DE CRETOS

6.a Los alumnos que hayan termi-

nado lo? estudios de la enseñanza ele-
mental de Violíny Piano sólo podrán
ser inscriptos como alumnos oficia'es Esta Dirección general ha dispues-
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calle de Biencinto, número uno, don-
de podrán ser vistos por quienes de-
seen tomar parte en la subasta.

*

to, en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 43 de la Instrucción
de 24 de julio de 1913, conceder au-
diencia a los representantes de dicha
Fundación e interesados en sus be-
neficios, por término de quince días
laborables, a contar desde el inme-
diato al de la publicación del presen-
te edicto en la ((Gaceta de Madrid»,
plazo durante el cual se hallará de
manifiesto el expediente de referen-
cia en la Sección de Fundaciones be-
néfico-docentes del expresado Minis-
terio, de nueve de la mañana a dos
de la tarde.

sobre reclamación por accidente del número uno, y en el de igual clase

de Almería, se ha señalado el día

treinta y uno de agosto próximo y

hora de las once de su mañana, bajo

las condiciones siguientes :

trabajo

Fallo Dado en Alcalá de Henares, a cua-
| tro de agosto de mil novecientos
i treinta y seis.Que debo condenar y condeno a la

entidad Sucesores de Rivadeneyra y
a la Mutua de Accidentes de las Ar-
tes del Libro, a la primera en rebel-
día, a que, sin perjuicio del resulta-
do de la revisión que procediere,
constituyan en la Caja Nacional de
Seguros contra Accidentes del Tra-
bajo el capital necesario a producir
una renta igual al 25 por 100 del jor-
nal de 12 pesetas 80 céntimos a fa-
vor del obrero demandante Francis-
co Nicolás Gómez, que deberá éste
percibir desde el 22 de agosto de
1935, en concepto de indemnización
por la incapacidad parcial y perma-
nente para su profesión resultante
del hecho de no haber curado de las
lesiones sufridos en accidente del tra-
bajo ocurrido el 22 de agosto de 1934
al transcurrir el año a contar de esa
fecha. —Se advierte a las partes que
contra esa resolución pueden prepa-
rar recurso de casación por infrac-»
ción de lev para ante el Tribunal
Supremo de Justicia, dentro del pla-
zo de diez días, contados desde el si-*
guíente al en que les sea notificada.
Así por esta mi sentencia, que .por la
rebeldía de la entidad patronal de-
mandada se notificará en estrados e
insertará el encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, a no ser que se soli-
cite su notificación en plazo de se-
gundo día, y de la que se remitirá la
certificación prevenida, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Felipe Vi-

vanco. (Rubricado.) Publicada el

Primera El Secretario,
Hilario Dago

El precio de esta subasta es el de
cincuenta mil pesetas, fijado en la es-

critura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-

ras partes del expresado precio.

Anselmo Herrero
(Núm. 2.242) (D.-I56)

REQUISITORIAS
Segunda

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento, militar de Marina.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lici-
tado-es el diez por ciento de aquella
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Madrid, 4 de agosto de 1936.
—El

Director general, Ricardo de Orueta.
(Núm. 2.238) (G.—1.199)

Tercera

Incoado ante este Ministerio expe-
diente para clasificar como benéfico-
docente, de carácter particular, la
Fundación instituida en esta capital,
en la Academia Nacional de Medici-
na, por la señora doña Mercedes
Sánchez de Toca Calvo, denominada
«Premio Sánchez Toca»,

Si se hicieren dos posturas iguales

se abrirá nueva licitación entre los

dos rematantes.

Cuarto

La consignación del precio se veri-

ficará a los ocho días siguientes al de

la aprobación del remate.
Esta Dirección general ha dispues-

to, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 43 de la Instrucción de
24 de julio de 191 3, conceder audien-
cia a los representantes de dicha
Fundación e interesados en sus be-
neficios, por término de quince días
laborables, a contar desde el inme-
diato al de la publicación del presen-
te edicto en la «Gaceta de Madrid»,
plazo durante el cual se hallará de
manifiesto el expediente de referen-
cia en la Sección de Fundaciones be-
néfico-docentes del expresado Minis-
terio, de nueve de la mañana a dos
de la tarde.

Quinta
Los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
del actuario, donde podrán examinar-
los los licitadores, que deberán con-
formarse con ellos, sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

JUZGADO NUMERO 10

Sevilla Acha (Gerardo), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, pro-
cesado por estafa en sumario núrrn
ro 286 de 1936, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgad'
de instrucción número 10, Secretaría
del Licenciado don Cándido García
Caamaño, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, reeibir'e
declaración indagatoria y ser redin-
do a prisión.

Sexta

„mismo día
Las cargas o gravámenes anterio-

íes y los preferentes al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el Boletíí»
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al señor representante le-
gal de la entidad Sucesores de Riva-
deneyra, declarada en rebeldía, expi-
do la presente, que firmo en Madrid.
I_ de agosto de 1036.— El Secreta-

\u25a0P. H., Rafael Soler.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. (B.—1.057)

Madrid, 4 de asrosto de 1936.
—

El
Director general, Ricardo de Orueta. JUZGADO NUMERO 3Madrid, treinta y uno de julio de

mil novecientos treinta y seis.(Núm. 2.237) (G.—1.198) Montes Caballero (Clemente), de
veinticinco años de edad, hijo de Má-
ximo y de Guadalupe, de estado ca-
sado, natural de Almadén (Ciudad
Real), jornalero, domiciliado última-
mente en la calle de Francisco Pozas,
número 17, procesado en sumario se-
guido por hurto bajo el número 318de. 1933- comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, de esta "capital,
Secretaría de don Pedro Pérez Alon-
so, con el fin de ser reducido a Pa-sión, que le ha sido decretada por au-
to dictado por la Sección segunda de
esta Audiencia, con fecha 13 de junio
pasado.

no. El Secretario,
(Firmado.)

TRIBUNAL INDUSTRIAL (N'úm. 2.236) a—90 i V.° B.°
fcpl Juez ele primera instancia, interino,

Luis G. Lequerica
1.254)Providencias judiciales jcédula de notificación

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Francisco Nicolás Gómez, con-
tra la entidad Sucesores de Rivade-
neyra y la Mutua de Accidentes de
las Artes del Libro, sobre reclama-
ción por accidente del trabajo, se ha
dictado la sentencia cuvo encabeza-
miento y parte dispositiva es del te-

JUZGADOS DE PRIMERA ALCALÁDE HENARES
INSTANCIA Don Anselmo Herrero González, Juez

JUZGADO NUMERO 21

municipal interino de instrucción

Por ei presente, se hace saber :Que
para pago de las responsobilidades
impuestas al patrono Antonio Pérez,
por el Jurado mixto del Trabajo de
Industrias de la Construcción y Obras
públicas a abonar al obrero Lorenzo
Carrasco, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, sin sujeción a tipo, las
siguientes bienes, que le fueron em-
bargados :

de esta ciudad y su partido,

EDICTO
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez mu-nicipal interino en funciones de pri-
mera instancia de\ número veintiunode esta capital, autos que sobre se-
cuestro y posesión interina se siguen
a instancia del Banco Hipotecario deEspaña, contra don Salvador Eche-garay García, se saca a la venta, enpública y primera subasta, la fincahipotecada, que es:

ñor siguiente
(B.—1.066)

Sentencia
En Madrid, a 8 de julio de 1936:

Habiendo visto, con intervención del
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco
y Pérez del Villar, Juez Presidente
del Tribunal Industrial número 2 de
esta capital, los precedentes autos se-
guidos entre partes: de la una, y co-
mo demandante, don Francisco Ni-
colás Gómez, mayor de edad, casa-do, albañil y de esta vecindad, que
no ha comparecido a la celebración
del juicio a pesar de hallarse citado
personalmente, y no habiendo alega-
do excusa alguna esta Presidenciaacordó celebrar el juicio sin su pre-sencia; y de la otra parte, como de-mandadas, la entidad patronal Suce-sores de Rivadeneyra, declarada enrebeldía, y subsidiariamente la Mu-
tua de Accidentes de las Artes del
¡Libro, representada por el LetradoD. Manuel Palomino, estando citada
la Caja Nacional de Seguros en re-presentación del Fondo de garantía,

AYUNTAMIENTOS

Once cahices de yeso, preparado pa-
ra la venta, tasados en no-

NAVALAGAMELLA
El día 27 del próximo mes de sep-

tiembre, y hora de las once de su ma-
ñana, tendrá lugar en la Casa Con-
sistorial de esta villa la primera su-
basta de pastos de la Nueva Dehesa
Boyal de propios, comprendida en el
plan acordado por el Ayuntamiento,
bajo el tipo de 3.500 pesetas, y de-
mas condiciones del pliego respecti-
vo, que se halla de manifiesto en la
Secretaría oficial, v lo estará igual-
mente en el acto del remate.

Navagalamella, 10 de agosto de
1936.— El Alcalde, Luis Hernández.

(Núm. 2.244) (O.—839)

venta y nueve pesetas
Una hacienda de riego y secano, si-

ta en el paraje llamado de
Hortichuela y El Romeral,
del término del lugar de
Enix, de cabida de ciento
cincuenta fanegas, dentro
de cuya hacienda existe una
casa cortijo y otra casa in-
dependiente, con ¿ardín,
ocupando estas edificacio-
nes aproximadamente tres-
cientos treinta y cuatro me-
tros cuadrados.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día tres de septiem-
bre próximo, a las once de la maña-
na, advirtiéndose :

Que los licitadores deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual al
diez por ciento efectivo del valor, o
mejor dicho, de la cantidad que sir-
vió de tipo para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admi-Para cuyo remate, que tendrá lu-

gar doble y simultáneamente ante es-
te Juzgado de primera instancia, si-
to en la calle de] General Castaños,

tidos
Que el yeso que se vende se en-

cuentra depositado en poder de don
Antonio Pérez, vecino de Vallecas,

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo. núm. 3*

Teléfono 5320a


